
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
REF: 2017-0685 
PROCESO: L.S.C. 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que la 
Dra. Mercedes Castaño Gasca, aceptó el cargo de partidora designada dentro 
del presente asunto, se le requiere para que allegue la labor encomendada 
dentro del término otorgado en audiencia de inventarios y avalúos del 26 de 
agosto de 2021 (10 DIAS), so pena de ser relevada del cargo. REMITASE 
LINK DEL EXPEDIENTE. 

Tómese nota que por secretaría se remitió link del expediente al 
apoderado de la demandante, para que descargue y revise las actuaciones 
que solicita y conforme a lo peticionado por el mismo. 

NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 
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